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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00247-00 

 

Revisado el proceso se observa que mediante auto del 08/09/22, se ordenó 

pasar a despacho para dictar sentencia al considerar que no había pruebas 

para practicar, no obstante, ya existe un auto que decreto unas pruebas y 

el cual además fue objeto de recurso que no prospero, por tanto, el auto del 

8 de septiembre es ilegal, por cuanto omite la práctica de un interrogatorio 

y de un testimonio. 

 

En consecuencia, se declara sin efecto el auto del 08/09/22 y se cita a las 

partes para la audiencia de que trata el articulo 372/373 y la práctica de 

las pruebas decretadas en el auto del 10 de noviembre del 2021, librándose 

además el oficio a la parte demandante que allí se menciona. 

 

Para la celebración de la respectiva diligencia se señala el día 23/11/2022 

a las 9 de la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 
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Teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en autos 

de fechas 09 de junio y 11 de agosto de 2022, según informe secretaria que 

antecede y toda vez que el presente asunto se encuentra con sentencia en 

el cual se negó seguir adelante la ejecución, se DISPONE: 

 

REQUERIR nuevamente al BANCO AV VILLAS y al BBVA, para que en el 

menor tiempo posible se sirva informar el trámite impartido al Oficio No. 

0282, respectivamente. Ofíciese y por secretaría poner en conocimiento a la 

parte demandada del correspondiente trámite 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00061-00 

 

En atención a lo solicitado por el Curador Ad litem Dr. LUIS ENRIQUE 

CARDONA en representación del extremo demandado en el escrito que 

antecede, el Despacho NIEGA requerir a la sociedad demandante para que 

allegue pagare original, como quiera que está en poder del Juez la decisión 

sobre el proceso quien se atiene a los parámetros de la constitución y Ley, 

máxime cuando existe en la secretaria del Despacho cuadernos con la 

demanda que obra pagare original suscrito por el ejecutado y en ningún 

momento realizó tal solicitud para corroborar lo afirmado, razón por la que 

deberá pronunciarse sobre la contestación de la presente demanda  

 

En consecuencia, requiérase al extremo demandando Curador Ad Litem para que 

proceda con la contestación, adicional se le pone de presente al extremo 

demandado si es del caso puede dirigirse a la secretaria del Despacho en donde 

podrá revisar el expediente en físico, toda vez que los procesos previos a la 

emergencia sanitaria COVID-19 se encuentran también en forma física. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2020-00074-00 

 

Visto el informe secretarial, y continuando con el trámite procesal, el 

Juzgado procede a fijar NUEVA fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

de remate de manera virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 

17 del Acuerdo PCSJA20-11632 y los artículos 2 y 7 de la Ley 2213 de 2022, 

por lo que se decide: 

 

Señalar nueva fecha para la subasta virtual la hora de las 9 am del día 

30/11/22, para que tenga lugar el remate del bien inmueble, que se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado identificado 

con FMI  50C-1895568, ubicado en la calle 53A BIS 21 54 IN A 

APARTAMENTO 402 INTERIOR A EDIFICIO MAKIPI P.H. En lo demás frente 

a las requisitos estese a lo ordenado en el auto que fijo las publicaciones y 

demás aspectos. 

.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00179-00 

 

Revisado el proceso se observa que el demandante presenta memorial 

solicitando la acumulación de la demanda por los valores correspondientes 

al servicio de caldera y el desistimiento de unas cuotas extraordinarias. 

 

Para resolver se considera: 

 

Frente a la acumulación de demandas ejecutivas, se observa que viene 

incompleta la demanda, por lo que se requiere a la parte demandante que 

en el término de 3 días a porte en forma completa. 

 

En relación con el desistimiento de una pretensión, se tiene que en el auto 

que libro mandamiento de pago, se incluyó dichos valores, ordenándose 

seguir adelante también por estas sumas, sin embargo, antes de librar ese 

auto la parte demandante en el traslado de las excepciones manifestó que 

desistía de las pretensiones 2,4,6,8 y 10, que corresponden a cuotas 

extraordinarias, manifestación que luego reitera. 

 

Frente al desistimiento el CGP dispone: 

ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS PRETENSIONES. No pueden desistir de las 

pretensiones: 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan licencia judicial. 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez podrá concederla en el auto que acepte 

el desistimiento si considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para 

audiencia con tal fin. 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem. 



Al revisar el poder se observa que en este no se confiere facultad expresa 
para desistir, por lo anterior se NIEGA EL DESISTIMIENTO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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Visto el informe secretarial, el Despacho a fin de continuar con el 

correspondiente trámite, se DISPONE: 

 

Señalar nuevamente la hora de las 9 AM del día 29 del mes de noviembre 

del año 2022, para llevar a cabo la audiencia a través de medios virtuales 

con fundamento en los artículos 392, 372 y 373 del Código General del 

Proceso. líbrense las comunicaciones respectivas.  

 

Es de advertir a las partes que su asistencia a la audiencia programada es 

de carácter obligatoria, quienes deberán contar excelente conexión de 

internet wifi, a través de cualquier dispositivo tecnológico, que deberá contar 

con audio, cámara y micrófono. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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En atención a los memoriales que anteceden, Obre en autos la notificación 

realizada por la parte actora de conformidad con el art 8 de la Ley 2213 de 

2022, a la dirección electrónica wilfridolozada@yahoo.com al demandado 

WILFRIDO LOZADA RUZ y la notificación realizada a la dirección física Calle 

72 No. 10-03 local 114 de que trata el artículo 291 de C.G.P., a la 

demandada OSUNA SALGADO OLGA. 

 

En consecuencia, REQUIÉRASE al extremo demandante para que proceda 

con la notificación de conformidad con lo dispuesto en el art. 292 del Código 

General del Proceso a la demandada OSUNA SALGADO OLGA, así mismo en 

atención a la notificación efectuada al correo electrónico 

notjudicial@fiduprevisora.com alléguese certificación de la empresa postal 

de la notificación del correo que acredite el envió y el recibido por el 

destinatario o que este tuvo acceso al mensaje de datos. Informar al 

Despacho que la dirección electrónica suministrada corresponde a la 

utilizada por la persona a notificar, informar la forma como la obtuvo. (Art. 

8 Ley 2213 de 2022), toda vez que la dirección en cita corresponde al correo 

institucional de la entidad Fiduprevisora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:wilfridolozada@yahoo.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00006-00 

 

Proceso:     Restitución de inmueble Arrendado.  

Demandante: LIGIA ESTHER FORERO GUERRERO 

Demandado (a): KATERINE ROSEMINE MELO VARGAS 

Asunto:   Sentencia de Única Instancia  

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Rituada la tramitación correspondiente y sin que se evidencie la operancia 

de causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, corresponde proferir 

la decisión de fondo, se procede a dictar sentencia dentro del asunto de la 

referencia.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

LA PRETENSIÓN Y LOS HECHOS  

 

El extremo demandante solicitó la admisión de la demanda verbal de 

restitución de Inmueble Arrendado en contra de la demandada para que se 

declarara la terminación del contrato verbal de arrendamiento de vivienda 

urbana, se celebró por el término de diez meses a partir de noviembre 4 de 

2019 y en consecuencia se le restituya el bien inmueble ubicado en el 

kilómetro 5 vía la Calera del Barrio San Isidro Manzana E lote 231 , ubicado 

dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con la carretera que conduce de 

Bogotá a la Calera, ORIENTE: En parte con la misma carretera que conduce 

de Bogotá a la Calera y en otra parte con propiedad de ANA DELIA 

GUERRERO DE DELGADILLO, OCCIDENTE: Con propiedad del señor JOSE 

GALEANO en toda su extensión SUR: Con el camino viejo de herradura, en 



toda su extensión, consta de una habitación, un estudio, sala comedor, 

cocina, baño y un solar. 

 

En sustento de las anteriores súplicas, se adujo que, entre el demandante 

en su calidad de arrendador y el demandado como arrendatario, se celebró 

un contrato de arrendamiento sobre el inmueble anteriormente descrito, por 

un término de diez (10) meses, estableciéndose como canon de 

arrendamiento inicialmente la suma de $550.000.oo mensuales. 

 

Adujo que la parte demandada adeuda los cánones de arrendamiento desde 

el cuatro (04) de diciembre de 2020 la fecha en forma verbal. 

 

III. TRÁMITE PROCESAL 

 

Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 24 de marzo 

de 2022, fue admitida la demanda mediante la que se solicita la restitución 

de inmueble arrendado, ordenándose notificar a la parte demandada en los 

términos del estatuto procesal, diligencia que se surtió mediante notificación 

a través del correo electrónico conforme al artículo 8° del Decreto 806 de 

2020 (Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso), quien dentro de 

la oportunidad para ejercer su derecho de defensa guardó silencio.  

 

Así las cosas, resulta pertinente proferir el fallo de instancia de conformidad 

con lo previsto en el numeral 3º del art. 384 del CGP, por lo que se procede 

a ello, previa las siguientes:  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES. 

 

Se destaca en primer lugar, que en el sub lite se advierte la presencia de los 

presupuestos procesales, necesarios para considerar válidamente trabada 

la relación jurídico–procesal. En efecto, la demanda reúne las exigencias de 

forma que la ley reclama de ella; tanto el extremo activo como el pasivo son 

hábiles para obligarse y para comparecer al proceso conforme a la ley, y es 

este Despacho el competente para conocer de este proceso.  

 

DEL PROCESO DE RESTITUCIÓN. 



 

La acción de lanzamiento que se instauró en este asunto, busca obtener por 

los medios coercitivos del Estado la restitución del inmueble que fue 

entregado a título de tenencia en virtud de un contrato de arrendamiento 

verbal, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones adquiridas. 

 

En el caso concreto al plenario se allegó prueba constancia de audiencia de 

conciliación número 7911, a fin de acreditar la existencia del contrato verbal 

de arrendamiento sobre el inmueble descrito anteriormente, celebrada entre 

las partes el día 12 de marzo de 2021 que da cuenta de la existencia de la 

relación contractual; así mismo, aplicadas a tal vínculo las normas que son 

propias del arrendamiento, se advierte que la mora y falta de pago del 

arrendatario en cuanto a los cánones fijados, y/o el incumplimiento de las 

demás obligaciones pactadas, autorizan al arrendador para pedir la 

terminación de aquel junto con la posterior entrega del bien arrendado, 

potestad que además se encuentra inmersa en pacto negocial.  

 

Del aludido documento obrante en el expediente, se advierte la existencia de 

la relación sustancial de arrendamiento sobre el inmueble objeto de este 

proceso, que constituye ley para las partes y que demuestra las obligaciones 

por ellas adquiridas.  

 

De otra parte, se tiene que la causal invocada para efectos de la restitución, 

es la mora o falta de pago de arrendamiento causados desde el cuatro de 

(04) de diciembre de 2020 a la fecha a razón y de los que se originen en lo 

sucesivo, lo que constituye una negación indefinida que con sujeción a lo 

dispuesto en el inciso final del art. 167 del C.G. del P. no requiere prueba, 

por lo que la carga de acreditar el pago, incumbe al extremo pasivo, al tenor 

de lo dispuesto en los arts. 167 ejusdem y 1757 del C.C., sin que hubiera 

cumplido con ella.  

 

Atendidas las circunstancias expuestas, sin haberse efectuado ninguna 

acción tendiente a ejercer el derecho de defensa y al encontrarse reunidos 

los presupuestos establecidos en el art. 384 numeral 3 del C.G.P, se 

accederá a las pretensiones de la demanda, declarando la terminación del 

contrato de arrendamiento y ordenando la restitución del inmueble objeto 

del mismo.  



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE –LOCALIDAD DE CHAPINERO, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento de forma 

verbal entre las partes LIGIA ESTHER FORERO GUERRERO y la 

demandada KATERINE ROSEMINE MELO VARGAS, respecto del inmueble 

ubicado en el kilómetro 5 vía la Calera del Barrio San Isidro Manzana E lote 

231 , ubicado dentro de los siguientes linderos: NORTE: Con la carretera 

que conduce de Bogotá a la Calera ORIENTE: En parte con la misma 

carretera que conduce de Bogotá a la Calera y en otra parte con propiedad 

de ANA DELIA GUERRERO DE DELGADILLOOCCIDENTE: Con propiedad 

del señor JOSE GALEANO en toda su extensión SUR: Con el camino viejo 

de herradura, por la causal específica, como quedó expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena a la parte 

demandada restituir a la parte actora el bien inmueble dado en arriendo y 

relacionado en el libelo, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

ejecutoria de este fallo.  

 

TERCERO: Vencido el termino anterior sin que se haya dado cumplimiento 

a la orden, secretaria proceda a ingresar las diligencias al Despacho para 

comisionar la práctica de la entrega.  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas causadas 

con la tramitación de este proceso. Tásense, teniendo como agencias en 

derecho UN (1) SMLMV. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00102-00 

Informa la parte demandada que se gestionó la notificación electrónica a la 

parte demandada y presenta la evidencia correspondiente. 

Conforme a la ley 2213/22, en el ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES 

PERSONALES. ………El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

……………. 

En consecuencia, se requiere a la apoderada de la parte demandante para 

que, en el término de 3 días, informe la forma como obtuvo la dirección 

electrónica y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00127-00 

ASUNTO. 

Procede el Juzgado a dictar Sentencia dentro del Proceso VERBAL SUMARIO 

DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULOS VALORES instaurado por 

MARIA DEL CARMEN CRESPO MENDOZA, a través de apoderado judicial 

contra la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, CREDIFLOREZ.  

ANTECEDENTES.  

LA DEMANDA.  

El demandante pretende:  PRIMERO: Se ordene a la demandada Cooperativa 

de ahorro y crédito CREDIFLORES, la cancelación del título valor (CDT) 

objeto de esta demanda y la expedición, en su lugar, de un título de igual 

valor y características. SEGUNDO: Que como ocurrencia del vencimiento del 

título valor y durante el transcurso del proceso se ordene a la demandada 

que deposite los intereses debidos, para su posterior entrega a mi 

poderdante. TERCERO: Que se ordene la publicación del extracto del título 

valor que se adjunta a la presente demanda de acuerdo con el artículo 398 

inciso 7° del C.G.P. CUARTO: Que se condene en costas a la demandada en 

caso de oposición. 

CAUSA.  

Tales pedimentos tienen como fundamento los siguientes hechos:  

1. Con fecha 15 de diciembre de 2011 la entidad CREDIFLORES, oficina 

Suba Bogotá D.C., expidió a favor de la Señora MARÍA DEL CARMEN 

CRESPO MENDOZA, el certificado de depósito a término fijo No. 0011463, 

por la suma de CUATRO MILLONES de pesos m/cte. ($ 4.000.000.00), 



certificado de depósito tomado inicialmente por 180 días y renovado 

automáticamente por la entidad en aproximadamente 20 ocasiones en 10 

años, con fecha de vencimiento para el 25 de octubre de 2021.  

2. El día 13 de septiembre de 2021 el certificado de depósito en mención se 

extravío sin que a la fecha se haya recuperado o se hubiere producido 

el retiro del depósito.  

3. Como consecuencia de lo anterior se formuló una denuncia de perdida de 

documentos el día 13 de septiembre de 2021 ante la Inspección de Policía 

Nacional de la ciudad de Bogotá D.C., en la cual se dejó constancia de los 

datos del título valor extraviado.  

4. El hecho del extravío fue comunicado a CREDIFLORES, por escrito el día 

06 de octubre de 2021, entidad que lo expidió.   

5. A la fecha el título valor (CDAT) no ha sido reclamado ni cobrado por 

persona alguna según se desprende del documento emitido por la entidad 

demandada de fecha 11 de octubre de 2021 

Así mismo se hizo una publicación en el diario LA REPUBLICA de fecha 30 

de agosto de 2022, publicación ordenada por el inciso 2 del artículo 398 del 

C.G.P.  

OPOSICIÓN.  

La parte demandada:  

Se pronunció frente a la demanda y no presentó oposición alguna  

ACTUACION PROCESAL  

El Juzgado admitió la demanda el 2 de junio de 2022. De tal providencia se 

notificó a la parte demandada, de conformidad a lo ordenado en el decreto 

806. El demandado, debidamente notificado contesto y no presentó 

oposición alguna. Así mismo y de conformidad con lo consagrado en el inciso 

7 del artículo 398 del C.G.P., se realizó la publicación de un extracto de la 

demanda en un periódico de amplia circulación por el término indicado en 

la Ley.  

CONSIDERACIONES. 



No hay duda de la configuración de los denominados presupuestos 

procesales en este asunto, los cuales son necesarios para que válidamente 

se pueda tener trabada la relación jurídico-procesal. Además, no se observa 

vicio con entidad anulatoria, lo que permite proferir la decisión que en esta 

instancia se reclama. Conforme al artículo 398 del Código General del 

Proceso, “Quien haya sufrido el extravío, pérdida, hurto, deterioro o la 

destrucción total o parcial de un título valor, podrá solicitar la cancelación 

y, en su caso, la reposición, comunicando al emisor, aceptante o girador la 

pérdida, hurto, deterioro o destrucción, mediante escrito acompañado de las 

constancias y pruebas pertinentes y, en su caso, devolviendo el título 

deteriorado o parcialmente destruido al principal obligado. (…) La demanda 

sobre reposición, cancelación o reivindicación de títulos valores deberá 

contener los datos necesarios para la completa identificación del 

documento. Si se trata de reposición y cancelación del título se acompañará 

de un extracto de la demanda que contenga los mencionados datos y el 

nombre de las partes. En el auto admisorio se ordenará la publicación por 

una vez de dicho extracto en un diario de circulación nacional, con 

identificación del juzgado de conocimiento. Transcurridos diez (10) días 

desde la fecha de la publicación y vencido el traslado al demandado, si no 

se presentare oposición, se dictará sentencia que decrete la cancelación y 

reposición, a menos que el juez considere conveniente decretar pruebas de 

oficio.”  

Como es bien sabido, una de las características de los títulos valores para 

hacer valer el derecho que en él se incorpora, es la exhibición del original 

del instrumento negociable a quien debe proceder de conformidad. De ahí, 

que quien es beneficiario del título demanda en el evento de extravío, hurto 

o destrucción total del mismo de la autoridad competente la cancelación y 

la correspondiente reposición y pago, según fuere el caso, debiendo para el 

efecto, dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 398 del Código 

General del Proceso. 

Centrada esta Judicatura en el análisis del objeto del litigio, debe poner de 

presente que el punto jurídico a resolver es si cumplieron los presupuestos 

procesales a fin de acceder a las pretensiones de la demanda instaurada y 

en consecuencia ordenar la cancelación de los Certificados de Depósito a 

Término N° 0011463 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS 



($4.000.000); o si por el contrario al no haberse cumplido los presupuestos, 

lo procedente seria negar las pretensiones.  

Revisado el acervo probatorio allegado al expediente, advierte el Despacho 

que la parte demandante aportó junto con la demanda copia de la denuncia 

formulada ante la autoridad competente, acerca de la pérdida o extravío de 

los Certificados de Depósito a Término N° 0011463 por valor de CUATRO 

MILLONES DE PESOS ($4.000.000) y copia del escrito dirigido a 

CREDIFLORES emisor del título valor, el cual fue efectivamente respondido 

el día 11 de octubre de 2021. Así mismo se advierte que la parte demandada, 

emisora del título valor Nro. 0011463, fue debidamente notificada y no 

manifestó ninguna oposición 

En cumplimiento a los dispuesto en el inciso 7 del artículo 398 Ibidem, fue 

publicado un extracto de la demanda, en la que se incluyó los datos 

necesarios para la completa identificación de los mencionado Certificado de 

Depósito, en un diario de circulación Nacional. Trascurrido el término 

establecido en la Ley, la entidad demandada, no presentó ninguna 

oposición, por lo tanto, y en consonancia con lo establecido en el inciso 8 

del art. 398 del C.G.P., lo procedente seria dictar sentencia decretando la 

cancelación del Certificado de Depósito a Término N° 0011463 por valor de 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000) y la posterior reposición del 

mismo. Es importante mencionar que de la lectura del artículo 398 del 

C.G.P., se advierte claramente que el proceso puede ser presentado por 

quien “haya sufrido el extravío, perdida, hurto o deterioro del título valor”. 

En este caso, claro está, que la señora MARÍA DEL CARMEN CRESPO 

MENDOZA, indica que fue ella quien sufrió la pérdida del título valor, por lo 

tanto, está legitimada. En el asunto en estudio del título valor del cual se 

pretende su cancelación y posterior reposición es un Certificado a Termino, 

que como todo título valor debe cumplir con los requisitos de literalidad, 

autonomía, legitimación e incorporación. “La literalidad implica que "es la 

materialidad del documento, es decir, su contenido objetivo, la determinante 

del derecho que surge a favor del acreedor o tenedor legítimo, por lo cual 

quedan por fuera del instrumento todos los acuerdos que no constan en el 

mismo o que le sean ajenos". La autonomía supone que "el poseedor de 

buena fe, ejercita un derecho propio, que no puede limitarse o decidirse por 

relaciones que hayan mediado entre el tenedor y los poseedores 

precedentes" sin que puedan proponerse "las excepciones oponibles al 



tenedor anterior o la falta de titulan dad de éste", ni mucho menos 

"confundirse tal instrumento con la relación material que originó su emisión 

o transferencia". La legitimación, por su parte, supone que el poseedor del 

título, por el solo hecho de ser "tenedor en debida forma, está facultado, 

frente a la persona que se obligó a través de la suscripción, para exigirle el 

cumplimiento de lo debido". Sin embargo, la legitimación "presupone la 

tenencia del título conforme a su ley de circulación (...) Por tanto, quien, 

dependiendo de la naturaleza del título, lo posea en cualquiera de las 

señaladas condiciones y lo exhiba al obligado, se legitima para ejercer el 

derecho en él mencionado, sin necesidad de establecer su titularidad sobre 

el mismo". (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 23 de octubre 

de 1979, sin publicar. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, auto de 9 de febrero 

de 1998, Exp. 7019. 5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 23 de 

octubre de 1979, cit. 6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia de 14 de 

junio de 2000, Exp. 5025). 

Finalmente, la incorporación implica que "El derecho documental no puede 

ser ejercitado ni disfrutado por su titular sino en virtud de la exhibición del 

instrumento" pues no puede existir sin él.  

Descendiendo al caso que nos ocupa, se accederá a las pretensiones 

ordenando la cancelación y posterior reposición del mencionado título valor 

a nombre de la señora MARÍA DEL CARMEN CRESPO MENDOZA. 

CONCLUSION.  

Conforme a la documental obrante en el expediente, hay lugar a decretar la 

cancelación del Certificado de Depósito a Término N° 0011463 por valor de 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.) y la posterior reposición de 

los mismo a nombre de la señora MARÍA DEL CARMEN CRESPO MENDOZA 

DECISION  

En atención a los anteriores argumentos, el Juzgado Treinta y tres de 

pequeñas causas y competencia múltiple de la localidad de chapinero, 

Bogotá, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley;  

RESUELVE 



PRIMERO. Decretar la cancelación del Certificado de Depósito a Término N° 

0011463 expedido con fecha 15 de diciembre de 2011, con vencimiento el 

día 25 de octubre de 2021, por el valor nominal de CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($4.000.000) radicado a nombre de la señora MARÍA DEL CARMEN 

CRESPO MENDOZA, por las razones antes expuestas.  

SEGUNDO. Decretar la reposición del Certificado de Depósito a Término 

N°0011463 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.) 

4531709 expedido con fecha 15 de diciembre de 2011, con vencimiento el 

día 25 de octubre de 2021, por el valor nominal de CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($4.000.000) radicado a nombre de la señora MARÍA DEL CARMEN 

CRESPO, por lo expuesto en precedencia.  

TERCERO. Ordenar a la entidad COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, 

CREDIFLOREZ, que entro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales anteriores.  

CUARTO. Sin condena en costas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00218-00 

 

El Despacho tiene por notificado a la entidad demandada MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., a través de correo electrónico 

de conformidad con la ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad 

legal contestó la demanda, propone excepciones, objeta el juramento 

estimatorio y aporta poder y se dio traslado parte actora. 

 

RECONOCER personería jurídica a la Abogada SUSANA ROCIO ZARTA 

NUÑEZ como apoderada de la entidad demandada MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A, en los términos y para los fines del poder 

conferido. (Art. 74 CGP) 

 

Se INSTA a la parte actora para que, proceda con la notificación de los 

demandados, NUBIA MONTAÑEZ BONILLA y WILSON RODOLFO 

MONTAÑEZ BONILLA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00299-00 

 

Conforme a lo solicitado y teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento 

al auto calendado 01 de septiembre de 2022, dentro del término previsto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, se RECHAZA DE PLANO la anterior demanda con 

fundamento en la disposición citada.  

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00364-00 

 

El artículo 28 del Código General del Proceso, determina las reglas generales 

de la competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles 

que se adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el 

numeral 1° que en los procesos contenciosos será competente el Juez del 

domicilio del demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo 

del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en 

localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación no se 

encuentra en las localidades de competencia de este Despacho (La localidad 

de Chapinero, está ubicada en el centro-oriente de la ciudad y limita, al 

norte, con la calle 100 y la vía a La Calera), pues se ubica en la CARRERA8 

G BIS No.164 A -21. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 



CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN 

LA LOCALIDAD DE SUBA (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00365-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Aclárese y/o modifíquese la pretensión No. 14, en cuanto al cobro de los 

intereses moratorio para cada una de las cuotas vencidas. Núm. 4., art 82 

C.G.P. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad Sumas y 

Soluciones SAS, donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto.  

 

3. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y aporte 

prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5607da01851572ef45b686888659857745cb91712d35388d9407b55228eb770f

Documento generado en 29/09/2022 03:24:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00366-00 

 

El artículo 28 del Código General del Proceso, determina las reglas generales 

de la competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles 

que se adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el 

numeral 1° que en los procesos contenciosos será competente el Juez del 

domicilio del demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo 

del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en 

localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación en la CALLE 

74 No. 57-71 de Bogotá D.C., la que consultada en el aplicativo 

www.lupap.com corresponde a la localidad de Barrios Unidos. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para el JUZGADO 32 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 



COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA 

LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00367-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento idóneo con el que se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad en atención a lo 

previsto en el numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00368-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00369-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb7d6bfde7f6716af5c306fb49cd62788be2203ad357f3cc972c71f4135a10bf

Documento generado en 29/09/2022 08:39:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00370-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00371-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00372-00 

 

Presentada la demanda en legal forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos de conformidad con los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de KUDOS C&V C S.A.S. - KUDOS COLOMBIA 

C&V C O CONTROL AND VALUATION CONSULTING S.A.S., contra 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DE 

BOMBEROS OFICIALES DE BOGOTA D.C., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICAS Nos. KC-1, KC-8, KC-9 

 

1. Por la suma de $6’990.436.04 M/cte., por concepto de capital contenido 

en las tres (3) facturas de venta citada y aportada con la demanda, como 

base de la ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación se hizo exigible, ( 30 de agosto a 02 de 

octubre de 2021), los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al Dr. JAIRO ARTURO VARGAS RUIZ, 

quien actúa como apoderado de la entidad ejecutante (art. 74 CGP). Se le 

ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de 

la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de en amparo de 

pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del 

artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00373-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra RUTH MARIN SALAZAR 

QUINTERO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 95680 

 

1.-Por la suma de $1’971.040 M/cte., correspondiente al capital de diez 

(10) cuotas causadas desde 01 de diciembre de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $10’840.720 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (08 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00374-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00375-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00376-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00377-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra AURA HORTENSIA CEBALLOS 

HERRERA, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 87820 

 

1.-Por la suma de $760.065 M/cte., correspondiente al capital de cinco (5) 

cuotas causadas desde 01 de mayo de 2022, representado en el pagaré 

citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $9’002.354 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (08 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: cc0348397d747feeb391ac1d101f1c4b2e7520c401325a312e3ae287f6223cef

Documento generado en 29/09/2022 09:02:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00378-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 

en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00379-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MARTA CECILIA SEPULVEDA 

TIRADO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 73394 

 

1.-Por la suma de $17’307.564.oo M/cte., correspondiente al capital de 

cincuenta y cuatro (54) cuotas causadas desde 01 de abril de 2018, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $16’346.316 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (08 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00380-00 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago, no obstante, se advierte que la 

letra de cambio, allegada como base de acción no prestan mérito ejecutivo.  

 

En efecto, la letra de cambio, no reúne las exigencias necesarias no reúne 

los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 671 del Código de Comercio, en 

especial la característica de exigibilidad. 

 

Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá 
contener: 

 
1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
 

2) El nombre del girado; 
 

3) La forma del vencimiento, y 
 
4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 

Para ello se tiene en cuenta que el título allegado como venero de ejecución 

carece de plazo para la cancelación. (727 del Código de Comercio) 

 

En consecuencia, atendiendo lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el MARIA 

RUBIELA GONZALEZ VILLAMIL en contra de MAXIMA ARQUITECTURA E 

INGENIERIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00381-00 

 

El artículo 28 del Código General del Proceso, determina las reglas generales 

de la competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles 

que se adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el 

numeral 1° que en los procesos contenciosos será competente el Juez del 

domicilio del demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo 

del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en 

localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación en la Calle 

19 No 14 -21 piso 1 Edificio CUDECOM de Bogotá, por cuanto corresponde 

a la localidad de los MARTIRES, la cual se ubica en el centro de la ciudad  

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede centro de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00382-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra GLORIA MARTINEZ DE MERA, por 

los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 104037 

 

1.-Por la suma de $263.029.oo M/cte., correspondiente al capital de trece 

(13) cuotas causadas desde 01 de septiembre de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $2’589.824 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (08 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00383-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra GLORIA INES MERCHAN DE 

CARDONA, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 104108 

 

1.-Por la suma de $4’821.432.oo M/cte., correspondiente al capital de 

catorce (14) cuotas causadas desde 01 de diciembre de 2021, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $23’418.384 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (08 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00385-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00386-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 

demandante ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

“ASERCOOPI” emitido por la Superintendencia Financiera, con fecha de 

expedición no superior a un mes, (Núm. 2 art. 82 del C.G. del P.) 

 

2. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00387-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00388-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de SERVICIOS COOPERATIVOS MULTIACTIVOS 

“MULSERCOOP”, contra FAJARDO RETIZ DIONNE IVONNE, por los 

siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 4798 

 

1.-Por la suma de $8’600.016.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veinticuatro (24) cuotas causadas desde 01 de septiembre de 2018, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00389-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese Cámara y Comercio de LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. C.F. 

EN  LIQUIDACION, con vigencia no superior a un mes 

 

2. De conformidad con el numeral 1ro del Art. 468 del C.G del P., deberá 

aportarse certificado de libertad y tradición actualizado del bien inmueble 

con una vigencia que no sea superior a 1 mes contados hasta, la 

presentación de la demanda. 

 

3. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00390-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00391-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00392-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00393-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 

2. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 

2213 de 20225, acredítese por la parte demandante el envío por correo 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. 

 

3. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C. G. P., 

estimándose razonablemente y en acápite separado, bajo la gravedad del 

juramento, el valor de los perjuicios cuyo reconocimiento se pretende,  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00394-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00395-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra ALVARO BALANTA, por los 

siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 103645 

 

1.-Por la suma de $3’365.184.oo M/cte., correspondiente al capital de 

dieciséis (16) cuotas causadas desde 01 de junio de 2021, representado en 

el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $26’500.824 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (08 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00396-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 

en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00397-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra AURA MARIA BOHORQUEZ 

ALDANA, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 94078 

 

1.-Por la suma de $392.982 M/cte., correspondiente al capital de seis (6) 

cuotas causadas desde 01 de abril de 2022, representado en el pagaré citado 

y aportado con la demanda como título base de la ejecución, más los 

intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $2’750.874 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (09 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00398-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra MYRIAM HERMELINDA BELTRAN 

TORRES, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 22233 

 

1.-Por la suma de $4’633.891.oo M/cte., correspondiente al capital de 

diecinueve (19) cuotas causadas desde 01 de marzo de 2017, representado 

en el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00399-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 

en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00400-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra LUIS ALBERTO GAVIRIA LOPEZ, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 96340 

 

1.-Por la suma de $2’519.426.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veinte (20) cuotas causadas desde 01 de febrero de 2021, representado en 

el pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $4’360.545 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (09 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00401-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00402-00 

 

El artículo 28 del Código General del Proceso, determina las reglas generales 

de la competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles 

que se adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el 

numeral 1° que en los procesos contenciosos será competente el Juez del 

domicilio del demandado. A su vez esta competencia en virtud del parágrafo 

del artículo 3º del Acuerdo PSAA15-10443 de 2015 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, se distribuyó también en 

localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo, y así mismo en virtud del Acuerdo PCSJA18-10880 de enero 

31 de 2018 entró en funcionamiento el Juzgado 32 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá en la localidad de Barrios Unidos. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la demandada si bien es cierto es en la ciudad de Bogotá, es 

más cierto aún que la dirección reportada como de notificación en la 

CARERRA 7 N° 12B –58 CASUR de Bogotá, por cuanto corresponde a la 

localidad de la CANDELARIA, la cual se ubica en el centro de la ciudad  

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE con sede centro de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00403-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00404-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra LISIMACO HERNANDEZ 

SALCEDO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 33207 

 

1.-Por la suma de $12’470.847.oo M/cte., correspondiente al capital de 

cuarenta y una (41) cuota causadas desde 01 de mayo de 2019, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $9’733.344 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (09 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00405-00 

 

La competencia se determinada por varios factores, contándose entre ellos 

el territorial. Por su parte el artículo 28 del Código General del Proceso, 

determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 

los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y para casos 

como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos contenciosos 

será competente el Juez del domicilio del demandado. A su vez esta 

competencia en virtud del parágrafo del artículo 3º del Acuerdo PSAA15- 

10443 de 2015 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 

Administrativa, se distribuyó también en localidades. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y 

Teusaquillo. 

 

En el presente asunto, y según consta en el escrito de la demanda en el 

acápite de las notificaciones, el demandado afinca su domicilio las en la 

carrera 46 No. 47-42 del municipio de  ITAGÜÍ – Departamento de 

ANTIOQUIA, sin que obre en la demanda indicación que vincule alguna 

dirección en la ciudad de BOGOTA D.C., en aras de dar aplicación al 

numeral 5 del artículo 28 ib. 

 

Así las cosas, y dado que este Despacho no es el competente para conocer 

de la demanda impetrada, en consecuencia, se declara falta de competencia 

para conocer del asunto por factor territorial. Por lo anterior, se remitirá la 

presente demanda a los Jueces Civiles Municipales de ITAGÜÍ Depto. de 

Antioquia. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 de la Ley General del Proceso, el Juzgado, RESUELVE: 



 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión del diligenciamiento a través al CENTRO 

DE SERVICIOS JUDICIALES para que sea remitido a los Jueces Civiles 

Municipales de ITAGÜÍ Depto. de Antioquia. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00406-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00407-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Modifíquese el poder especial otorgado, donde se identifique y determine 

claramente el presente asunto.  (art. 74 C.G.P.) 

 

2. Allegue certificado de tradición del vehículo en prenda con fecha de expedición no 

superior a un mes. (Núm. 2 art. 82 del C.G. del P.) 

 

3. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, al 

envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda junto 

con sus anexos al demandado, puesto que menciona allegar por escrito separado 

solicitud de medidas cautelares pero el mismo es ausente.  

 

4. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como las obtuvo y aporte 

pruebas de ello. 

 

5. Aclárese y/o modifíquese el hecho 6 y la pretensión 2 y 3, por cuanto deberá 

señalar y precisar con valor y fecha las cuotas vencidas en mora, y desde cuando 

inicia el cobro del valor insoluto del crédito también con valor y fecha. (Núm. 4, art 

82 C.G.P.) 

 
 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00408-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00409-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en 

hora judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00410-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra LUIS CARLOS MOLINA MOLINA, 

por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 11984 

 

1.-Por la suma de $10’173.888.oo M/cte., correspondiente al capital de 

veinticuatro (24) cuotas causadas desde 01 de octubre de 2012, 

representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como título 

base de la ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que cada obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se 

verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00411-00 

 

Presentada la demanda en legal forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos de conformidad con los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de DIGITAL PLATFORMSCOLOMBIA S.A.S., 

contra JULIAN DAVID ENRIQUE SOTO LEON, por los siguientes 

conceptos: 

 

FACTURAS ELECTRONICAS Nos. B2B244, B2B365 y B2B2366 

 

1. Por la suma de $ 764.200 M/cte., por concepto de capital contenido en 

las tres (3) facturas electrónicas de venta citadas y aportadas con la 

demanda, como base de la ejecución; más los intereses moratorios causados 

por el anterior capital desde que cada obligación se hizo exigible, los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se RECONOCE personería jurídica al Dra. LADY NATHALIA MENDOZA 

COLLAZOS, quien actúa como apoderada de la parte ejecutante (art. 74 

CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00413-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. Lo anterior por cuanto no se acreditó 

medidas cautelares dentro del presente asunto, siendo procedentes en los 

procesos ejecutivos. 

 

1. Atendiendo la literalidad de los títulos allegados como venero de ejecución 

(letras de cambio), determínense correctamente lo que pretende con presión 

y claridad en cuanto a las pretensiones de la demanda, en relación a los 

interese en mora (No. 5 art. 82 CGP), 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


s.s. 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00414-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra OLMEDO MUNERA VALENCIA, por 

los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 94937 

 

1.-Por la suma de $1’226.604.oo M/cte., correspondiente al capital de doce 

(12) cuotas causadas desde 01 de octubre de 2021, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $5’621.935 M/cte., por concepto de capital acelerado 

representado en el pagaré aportado con la demanda, más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de presentación de la demanda (09 de 

septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a 

la tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
(1) 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00415-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00416-00 

 

Presentada en legal forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS -ASERCOOPI, contra JOSE ALFREDO JIMENEZ 

MUÑOZ, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 91738 

 

1.-Por la suma de $3’239.199.oo M/cte., correspondiente al capital de 

nueve (09) cuotas causadas desde 01 de enero de 2022, representado en el 

pagaré citado y aportado con la demanda como título base de la ejecución, 

más los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que cada 

obligación (cuota) se hizo exigible, hasta que se verifique su pago conforme 

lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que 

supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2.- Por la suma de $31’672.168.oo M/cte., por concepto de capital 

acelerado representado en el pagaré aportado con la demanda, más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 

demanda (09 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 



3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022 (permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse 

que las actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a 

través del correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 

reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos 

que correrán simultáneamente. 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00417-00 

 

Presentada la demanda en legal forma y reunidos como se encuentran los 

requisitos previstos en los artículos de conformidad con los artículos 82, 

422 y 430 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de GEOMINAS INGENIEROS S.A.S., contra 

INGENIERIA Y GEORIESGOS IGR S A S., por los siguientes conceptos: 

 

FACTURA ELECTRONICA No. GS2  

 

1. Por la suma de $10’452.688.12 M/cte., por concepto del saldo de capital 

contenido en la factura electrónica de venta citada y aportada con la 

demanda, como base de la ejecución. 

 

2. Pro los interés de mora causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible, (06 de enero de 2021), los que se liquidaran a la 

tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure 

la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los 

límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. MARIA JOSE HENAO 

ARISMENDY, quien actúa como apoderado de la entidad ejecutante (art. 74 

CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(1) 
 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00419-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00420-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00421-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ - LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2022-00422-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministrada de la demandada es la utilizada, indique como la obtuvo y 

aporte prueba de ello. 

 
El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

s.s. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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